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INTRODUCCIÓN: 
 

Vamos a desarrollar en este libro-temario, los 33 temas solicitados para el estudio de las oposiciones de 2 plazas 

convocadas por la Universidad Politécnica de Valencia, por Resolución de 30 de DICIEMBRE de 2022. 

CÓDIGO: 2022/P/FC/C/30 

El temario solicitado el siguiente: 

Bloque 1: general. 

1. La Constitución española de 1978: Título preliminar. Título I De los Derechos y Deberes Fundamentales. Título II 

De la Corona. Título III De las Cortes Generales: Capítulo I De las Cámaras y Capítulo II De la Elaboración de las Leyes. 

Título IV Del Gobierno y la Administración. Título VIII De la Organización Territorial del Estado. Título X De la Reforma 

de la Constitución. 

2. El Estatut d’Autonomía de la Comunitat Valenciana: Título I La Comunitat Valenciana. Título III La Generalitat 

Valenciana: Capítulo I, Capítulo II Les Corts Valencianes. Capítulo III El President de la Generalitat. Capítulo IV El 

Consell. Capítulo V La Administración de Justicia y Capítulo VI De las otras instituciones de la Generalitat. 

3. Derecho de la Unión Europea. El Derecho Primario y el Derecho Derivado, en especial los Reglamentos y las 

Directivas. La relación entre el Derecho de la Unión Europea y el ordenamiento jurídico de los Estados Miembros. 

4. Régimen jurídico de Protección de Datos de Carácter Personal. Ley Orgánica 3/2018 de Protección de Datos 

Personales y Garantía de los Derechos Digitales: Título I Disposiciones generales. Título II Principios de protección 

de datos. Título III Derechos de las personas. Título IV Disposiciones aplicables a tratamientos concretos. Título V 

Responsable y encargado del tratamiento: Capítulo I Disposiciones generales. Medidas de responsabilidad activa. 

Capítulo II: Encargado del tratamiento. 

5. La Ley orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres: Título preliminar Objeto 

de la Ley. Título I El principio de igualdad y la tutela contra la discriminación. Título II Políticas públicas para la 

igualdad. 

6. La Ley orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de medidas de protección integral contra la violencia de género: 

Título preliminar. Título I Medidas de sensibilización, prevención y detección. Título II Derechos de las mujeres 

víctimas de violencia de género. 

7. Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno: Título 

preliminar. Título I Transparencia de la actividad pública. 

Bloque 2: derecho administrativo general. 

8. Las fuentes del derecho administrativo. La jerarquía de las fuentes. La Constitución. La ley. Disposiciones 

normativas con fuerza de ley. El reglamento. 

9. La Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público: Título preliminar. Capítulo I 

Disposiciones generales. Capítulo II De los órganos de las Administraciones Públicas (desde el artículo 5 hasta el 

artículo 24 inclusive). Capítulo V Funcionamiento electrónico del sector público (desde el artículo 38 hasta el 46bis 

incluido). 

10. La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas: 

Título I De los interesados en el procedimiento: Capítulo I: La capacidad de obrar y concepto de interesado. Capítulo 

II Identificación y firma de los interesados en el procedimiento administrativo. Título II De la actividad de las 

administraciones públicas: Capítulo I Normas generales de actuación. Capítulo II Términos y plazos. Título III De los 

actos administrativos: Capítulo I Requisitos de los actos administrativos. Capítulo II Eficacia de los actos 

administrativos. Capítulo III Nulidad y anulabilidad. Título IV Disposiciones sobre el procedimiento administrativo 

común: Capítulo I Garantías del procedimiento. Capítulo II Iniciación del procedimiento. Capítulo III Ordenación del 
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procedimiento. Capítulo IV Instrucción del procedimiento. Capítulo V Finalización del procedimiento. Capítulo VI 

Tramitación simplificada del procedimiento administrativo común; Capítulo VII Ejecución. Título V De la revisión de 

los actos en vía administrativa. 

11. La Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento 

jurídico español las Directrices del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero 

de 2014. Título preliminar: Capítulo I: Sección 1ª Objeto y ámbito de aplicación (artículo 1 al 3 inclusive). Capítulo 

II: Sección 1ª Delimitación de los tipos contractuales (artículo 12 al 18 inclusive). Sección 2ª Contratos sujetos a una 

regulación armonizada (artículo 19 al 23 inclusive). Sección 3ª Contratos administrativos y contratos privados 

(artículo 24 al 27 inclusive). Libro Primero: Título I: Capítulo III Perfección y forma del contrato (artículo 36 al 37 

inclusive). Capítulo IV Régimen de invalidez (artículo 38 al 43 inclusive). Título II Partes del contrato (artículo 61 al 

97 inclusive). Título III: Capítulo I Normas generales (artículos 99 a 102 inclusive). Libro Segundo: Título I: Capítulo 

I: Sección 1ª: Subsección 1ª Expediente de contratación (artículos del 116 al 120 inclusive). Sección 2ª: Subsección 

1ª Normas generales (artículo 131 al 155 inclusive): Subsección 2ª Procedimiento abierto (artículo 156 al 159 

inclusive). Subsección 3ª Procedimiento restringido (artículo 160 al 165 inclusive). Subsección 4ª Procedimiento con 

negociación (artículos 166 al 171 inclusive)  

Bloque 3: gestión universitaria. 

12. La Ley orgánica 6/2001, de universidades, y la Ley orgánica 4/2007: De las funciones y la autonomía de las 

universidades. De la naturaleza, creación, reconocimiento y régimen jurídico de las universidades públicas. 

13. Los Estatutos de la Universitat Politècnica de València: naturaleza y fines de la Universitat Politècnica de 

València. Contenido, estructura y reforma de los Estatutos. La estructura organizativa de la Universitat Politècnica 

de València: facultades y escuelas, departamentos, institutos universitarios de investigación, estructuras propias 

de investigación y otros centros universitarios. Órganos de gobierno, representación y participación de la 

Universitat Politècnica de València. De ámbito general: órganos colegiados y unipersonales. La regulación de los 

órganos de gobierno de la Universitat Politècnica de València. 

14. El espacio europeo de educación superior y la ordenación de las enseñanzas universitarias. El crédito europeo. 

La transferencia y reconocimiento de créditos. Expedición de títulos oficiales y suplemento europeo al título. 

15. El acceso y el procedimiento de admisión a la Universidad. Las becas y ayudas al estudio. 

Bloque 4: administración de Recursos Humanos. 

16. Régimen jurídico del personal al servicio de las administraciones públicas: el texto refundido del Estatuto Básico 

del Empleado Público: estructura y contenido, objeto, ámbito de aplicación. Su relación con las leyes de función 

pública de las comunidades autónomas. 

17. Función Pública Valenciana: Estructura y contenido. Ámbito de aplicación. El personal al servicio de la función 

pública valenciana: concepto y clases de personal empleado público. Estructura y ordenación del empleo público: 

Ordenación de puestos de trabajo. Instrumentos de planificación y ordenación del empleo público. Nacimiento y 

extinción de la relación de servicio. Derechos, deberes e incompatibilidades del personal empleado público: 

Derechos del personal empleado público. Régimen de jornada, permisos, licencias y vacaciones. Régimen 

retributivo y de la Seguridad Social. Código de conducta. Provisión de puestos de trabajo y movilidad. Promoción 

profesional. Situaciones administrativas del personal funcionario de carrera. 

18. El personal de investigación: Modalidades contractuales de la Ley de la ciencia, la tecnología y la innovación. 

19. La Ley 53/1984, de 26 de diciembre de incompatibilidades del personal al servicio de las administraciones 

públicas. 

20. El régimen general de la Seguridad Social. La acción protectora. Prestaciones, afiliación y cotizaciones. La 

incapacidad transitoria. 
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21. El régimen del profesorado universitario: Régimen jurídico, tipología de profesorado universitario: cuerpos 

docentes, modalidades contractuales de profesorado universitario. Selección. Derechos y deberes. El régimen 

retributivo del profesorado universitario funcionario y contratado. 

Bloque 5: gestión económico-administrativa. 

22. El presupuesto: concepto y clases. Ciclo presupuestario. Modificaciones presupuestarias. Liquidación y cierre. 

23. El presupuesto de la Universitat Politècnica de València: Criterios para la elaboración del presupuesto. El 

presupuesto de ingresos y gastos. 

24. El presupuesto de la Universitat Politècnica de València: Gestión de los ingresos y de los gastos. Fases de los 

procedimientos. Documentos contables que intervienen en la ejecución de los ingresos y de los gastos. Caja fija y 

gastos a justificar. 

25. Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. Título preliminar: Capítulo I (artículo 1 al 7 

inclusive). Capítulo II (artículo 8 al 21 inclusive); Título I: Capítulo I (artículo 22), Capítulo II (artículo 23 al 27 

inclusive), Capítulo III (artículo 28), Capítulo IV (artículo 29 al 33 inclusive), Capítulo V (artículo 34 y 35 inclusive). 

26. El control de la actividad económico-financiera. Control interno y externo en la Universitat Politècnica de 

València. Control de legalidad, financiero y de economía, eficacia y eficiencia. 

Bloque 6: informática. 

27. El entorno informático para el trabajo. Dispositivos. Unidad Central y periféricos. El sistema operativo Windows 

10. Conexión a la red. Internet. Navegación segura. 

28. Búsquedas de información. La página Web de la Universitat Politècnica de València. La Sede Electrónica. 

Sistemas de autenticación. Cl@ve. Certificados electrónicos. 

29. El correo electrónico. Listas de distribución. Uso adecuado de los campos de dirección. Uso seguro del correo. 

Firma y encriptación de mensajes. Clientes de escritorio y web. Clientes de correo de Microsoft Outlook. 

30. Seguridad informática. Antivirus y cortafuegos. Contraseñas. Trabajo remoto seguro. VPN. Compartir escritorio. 

31. Generación de documentos con Microsoft Word. Formatos. Ortografía y gramática. Diseño de páginas. Tablas. 

Estilos. Imágenes y gráficos. Protección de documentos con contraseña. Colaboración y control de cambios. 

Impresión a PDF. Firma digital de documentos en PDF. 

32. Hoja de Cálculo Microsoft Excel. Generación, edición e impresión de hojas. Operaciones.  Importación y gestión 

de datos. Funciones. Gráficos. 

33. Colaboración en la nube con Microsoft Office 365. Compartir documentos. Reuniones de equipos de trabajo. 

Videoconferencias con Teams. 
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14. El espacio europeo de educación superior y la ordenación de las enseñanzas 

universitarias. El crédito europeo. La transferencia y reconocimiento de créditos. Expedición 

de títulos oficiales y suplemento europeo al título. 
 

Para el estudio de este tema veremos 3 normativas: 

Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas 

universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad. 

 

El sistema universitario español, hace ya más de una década, emprendió una reforma de su oferta formativa, y de 

la organización de la misma, al adoptar los principios que constituían la esencia del Espacio Europeo de Educación 

Superior (EEES). 

Así, la adaptación de una estructura cíclica configurada por el Grado, el Máster y el Doctorado, que 

consecutivamente iba incorporando una formación más especializada en términos de empleabilidad o de 

investigación, se ha completado en todas las universidades que conforman el sistema universitario español. 

De igual modo, los principios en los que se fundamenta el EEES implicaban construir el andamiaje de una formación 

universitaria focalizada en el estudiantado y en sus competencias, entendidas estas como el conjunto de 

conocimientos, capacidades y habilidades académicamente relevantes, que le confiere el título universitario 

alcanzado. Estas competencias permiten al estudiantado su inserción en el mundo laboral y, lógicamente, formar 

parte activa de la sociedad. De esta forma, progresivamente en gran parte de Europa, la oferta académica 

universitaria ha ido convergiendo en torno a esa estructura organizativa cíclica. 

Junto con una nueva estructuración de los estudios y la incorporación de un enfoque formativo centrado en las 

competencias del estudiantado, cabe reseñar dos principios más que sustentan el gran acuerdo que es el EEES. El 

primero estriba en asumir la necesidad de impulsar una docencia más activa, basada en una metodología de 

enseñanza–aprendizaje, en la cual la clase magistral debe compartir protagonismo con otras estrategias y formas 

de enseñar y aprender, que buscan reforzar la capacidad de trabajo autónomo del estudiantado, y que tiene en el 

uso de las nuevas tecnologías de la información y la comunicación uno de sus principales pilares. El segundo radica 

en promover y facilitar la movilidad internacional de nuestro estudiantado hacia su estancia en otras universidades 

en el extranjero, especialmente en otros países europeos. Para conseguir este objetivo se adoptó el modelo común 

de cómputo del tiempo de dedicación académica en créditos del Sistema Europeo de Transferencia y Acumulación 

de Créditos (ECTS, en su acrónimo en inglés). 

Estos planteamientos se desarrollaron con el objetivo final de que las personas egresadas, como profesionales de 

los diversos campos del conocimiento, pudieran ingresar con garantías en los mercados laborales locales y globales. 

Al mismo tiempo, se refuerza la formación de los y las universitarias para ejercer como ciudadanos y ciudadanas 

libres, críticos y comprometidos en nuestras sociedades democráticas. 

Estos cambios en la actividad docente de las universidades se han producido en medio de importantes 

transformaciones de las estructuras económicas, sociales, políticas y culturales que han afectado, de una u otra 

forma, a la globalidad de las sociedades, y que, entre otros, han tenido como gran vehículo la revolución tecnológica 

que ha traído la innovación de los sistemas de información y comunicación a través de su digitalización. Estos 

procesos complejos han acabado afectando directa e indirectamente al mundo educativo y, especialmente, al 

universitario –abriendo oportunidades, como también generando nuevas problemáticas o agudizando algunas 

preexistentes–. Así, una sociedad en permanente mutación demanda a la Universidad una respuesta cada vez más 

rápida y flexible de las necesidades de formación de profesionales acorde con esas mudanzas. Al mismo tiempo, 

demanda que esos y esas profesionales surgidos de las universidades sean capaces de liderar dichas 

transformaciones para construir colectivamente una sociedad abierta al cambio, económica y 

medioambientalmente sostenible, tecnológicamente avanzada, socialmente equitativa, sin ningún tipo de 

discriminación por cuestiones de género, origen nacional o étnico, edad, ideología, religión o creencias, 
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15. El acceso y el procedimiento de admisión a la Universidad. Las becas y ayudas al estudio. 
 

Continuamos con normativas especiales de las Universidades estatales. En este tema 17, también vamos a estudiar 

dos normativas. La primera de ellas es: 

Real Decreto 412/2014, de 6 de junio, por el que se establece la normativa básica de los procedimientos de 

admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado. 

CAPÍTULO I 

Disposiciones Generales 

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación. 

El presente real decreto tiene por objeto establecer los requisitos de acceso y la normativa básica relativa a los 

procedimientos de admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado, de acuerdo con los criterios 

establecidos en los artículos 38 y 69 y las disposiciones adicionales trigésimo tercera y trigésimo sexta de la Ley 

Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. 

Artículo 2. Definiciones. 

A efectos de este real decreto, se entenderá por: 

a) Requisitos de acceso: conjunto de requisitos necesarios para cursar enseñanzas universitarias oficiales de Grado 

en Universidades españolas. Su cumplimiento es previo a la admisión a la universidad. 

b) Admisión: adjudicación de las plazas ofrecidas por las Universidades españolas para cursar enseñanzas 

universitarias de Grado entre quienes, cumpliendo los requisitos de acceso, las han solicitado. La admisión puede 

hacerse de forma directa previa solicitud de plaza, o a través de un procedimiento de admisión. 

c) Procedimiento de admisión: conjunto de actuaciones que tienen como objetivo la adjudicación de las plazas 

ofrecidas por las Universidades españolas para cursar enseñanzas universitarias oficiales de Grado entre quienes, 

cumpliendo los requisitos de acceso, las han solicitado. Las actuaciones pueden consistir en pruebas o evaluaciones, 

pero también en la valoración de la documentación que acredite la formación previa, entrevistas, y otros formatos 

que las Universidades puedan utilizar para valorar los méritos de los candidatos a las plazas ofrecidas. 

CAPÍTULO II 

Acceso a los estudios universitarios oficiales de Grado 

Artículo 3. Acceso a los estudios universitarios oficiales de Grado. 

1. Podrán acceder a los estudios universitarios oficiales de Grado en las Universidades españolas, en las condiciones 

que para cada caso se determinen en el presente real decreto, quienes reúnan alguno de los siguientes requisitos: 

a) Estudiantes en posesión del título de Bachiller del Sistema Educativo Español o de otro declarado equivalente. 

b) Estudiantes en posesión del título de Bachillerato Europeo o del diploma de Bachillerato internacional. 

c) Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios de Bachillerato o Bachiller procedentes de sistemas 

educativos de Estados miembros de la Unión Europea o de otros Estados con los que se hayan suscrito acuerdos 

internacionales aplicables a este respecto, en régimen de reciprocidad. 

d) Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios homologados al título de Bachiller del Sistema Educativo 

Español, obtenidos o realizados en sistemas educativos de Estados que no sean miembros de la Unión Europea con 

los que no se hayan suscrito acuerdos internacionales para el reconocimiento del título de Bachiller en régimen de 

reciprocidad, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 4. 
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Bloque 4: administración de Recursos Humanos. 

16. Régimen jurídico del personal al servicio de las administraciones públicas: el texto 

refundido del Estatuto Básico del Empleado Público: estructura y contenido, objeto, ámbito 

de aplicación. Su relación con las leyes de función pública de las comunidades autónomas. 
 

La regulación del régimen jurídico del personal al servicio de las administraciones públicas, junto con la relación del 

Estatuto Básico del empleado público con las leyes de función pública de las comunidades autónomas, lo 

encontramos en el Título I del Estatuto, el cual está regulado en el Real Decreto Legislativo 5/2015 de 30 de octubre, 

por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. 

Veamos el título primero: 

TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY DEL ESTATUTO BÁSICO DEL EMPLEADO PÚBLICO 

TÍTULO I: Objeto y ámbito de aplicación 

Artículo 1. Objeto. 

1. El presente Estatuto tiene por objeto establecer las bases del régimen estatutario de los funcionarios públicos 

incluidos en su ámbito de aplicación. 

2. Asimismo tiene por objeto determinar las normas aplicables al personal laboral al servicio de las Administraciones 

Públicas. 

3. Este Estatuto refleja, del mismo modo, los siguientes fundamentos de actuación: 

a) Servicio a los ciudadanos y a los intereses generales. 

b) Igualdad, mérito y capacidad en el acceso y en la promoción profesional. 

c) Sometimiento pleno a la ley y al Derecho. 

d) Igualdad de trato entre mujeres y hombres. 

e) Objetividad, profesionalidad e imparcialidad en el servicio garantizadas con la inamovilidad en la condición de 

funcionario de carrera. 

f) Eficacia en la planificación y gestión de los recursos humanos. 

g) Desarrollo y cualificación profesional permanente de los empleados públicos. 

h) Transparencia. 

i) Evaluación y responsabilidad en la gestión. 

j) Jerarquía en la atribución, ordenación y desempeño de las funciones y tareas. 

k) Negociación colectiva y participación, a través de los representantes, en la determinación de las condiciones de 

empleo. 

l) Cooperación entre las Administraciones Públicas en la regulación y gestión del empleo público. 

Artículo 2. Ámbito de aplicación. 

1. Este Estatuto se aplica al personal funcionario y en lo que proceda al personal laboral al servicio de las siguientes 

Administraciones Públicas: 

a) La Administración General del Estado. 

b) Las Administraciones de las comunidades autónomas y de las ciudades de Ceuta y Melilla. 
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17. Función Pública Valenciana: Estructura y contenido. Ámbito de aplicación. El personal al 

servicio de la función pública valenciana: concepto y clases de personal empleado público. 

Estructura y ordenación del empleo público: Ordenación de puestos de trabajo. 

Instrumentos de planificación y ordenación del empleo público. Nacimiento y extinción de 

la relación de servicio. Derechos, deberes e incompatibilidades del personal empleado 

público: Derechos del personal empleado público. Régimen de jornada, permisos, licencias 

y vacaciones. Régimen retributivo y de la Seguridad Social. Código de conducta. Provisión 

de puestos de trabajo y movilidad. Promoción profesional. Situaciones administrativas del 

personal funcionario de carrera. 
 

Tal y como hemos estudiado en el tema anterior, concretamente en el artículo 6 del Estatuto Básico del Empleado 

Público: “En desarrollo de este Estatuto, las Cortes Generales y las asambleas legislativas de las comunidades 

autónomas aprobarán, en el ámbito de sus competencias, las leyes reguladoras de la Función Pública de la 

Administración General del Estado y de las comunidades autónomas.” 

En la Comunidad Valenciana disponemos de nuestra Ley de Función Pública, recientemente renovada: 

Ley 4/2021 de 16 de abril, de la Generalitat, de la Función Pública Valenciana 

Su estructura y contenido es la siguiente: (Después iremos indicando que artículos deben estudiarse) 

Preámbulo 
 
TÍTULO I. OBJETO, PRINCIPIOS Y ÁMBITO DE APLICACIÓN DE LA LEY 
 
Artículo 1. Objeto 
 
Artículo 2. Principios informadores 
 
Artículo 3. Ámbito subjetivo de aplicación 
 
Artículo 4. Personal con legislación específica 
 
Artículo 5. Especificaciones relativas a las previsiones para la aplicación de la presente ley y a la gestión de 
personas y puestos 
 
 
TÍTULO II. ORGANIZACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA GENERALITAT EN MATERIA DE FUNCIÓN PÚBLICA 
 
CAPÍTULO I. Órganos ejecutivos 
 
Artículo 6. Órganos ejecutivos 
 
Artículo 7. El Consell 
 
Artículo 8. La consellera o conseller competente en materia de función pública 
 
Artículo 9. El Consell Interdepartamental de Retribucions (CIR) 
 
CAPÍTULO II. Otros órganos 
 
Artículo 10. La Comissió Intersectorial de l'Ocupació Pública de la Generalitat 
 
Artículo 11. L'Escola Valenciana d'Administració Pública 
 
Artículo 12. El Consell Assessor de la Funció Pública Valenciana 
 
Artículo 13. Composición del Consell Assessor de la Funció Pública Valenciana 
 
Artículo 14. Órganos competentes de las Administraciones de las entidades locales, las Universidades Públicas y 
de las Instituciones de la Generalitat 
 
Artículo 15. Cooperación y coordinación con las Administraciones de las entidades locales en materia de función 
pública 
 
TÍTULO III. PERSONAL AL SERVICIO DE LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS 
 
CAPÍTULO I. Concepto y clases de personal empleado público 
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18. El personal de investigación: Modalidades contractuales de la Ley de la ciencia, la 

tecnología y la innovación. 
 

El personal de investigación contratado en las universidades, está regulado en la Ley 14/2011 de 1 de junio de la 

Ciencia, la Tecnología y la Innovación.  

La estructura completa de esta ley, es la siguiente: 

Preámbulo 

TÍTULO PRELIMINAR. Disposiciones generales 

Artículo 1. Objeto. 

Artículo 2. Objetivos generales. 

Artículo 3. Sistema Español de Ciencia, Tecnología e Innovación. 

Artículo 4. Principios. 

Artículo 5. La evaluación en la asignación de los recursos públicos. 

TÍTULO I. Gobernanza del Sistema Español de Ciencia, Tecnología e Innovación 

Artículo 6. Estrategia Española de Ciencia y Tecnología. 

Artículo 7. Estrategia Española de Innovación. 

Artículo 8. Consejo de Política Científica, Tecnológica y de Innovación. 

Artículo 9. Consejo Asesor de Ciencia, Tecnología e Innovación. 

Artículo 10. Comité Español de Ética de la Investigación. 

Artículo 11. Sistema de Información sobre Ciencia, Tecnología e Innovación. 

TÍTULO II. Recursos humanos dedicados a la investigación 

CAPÍTULO I. Personal Investigador al servicio de las Universidades públicas, de los Organismos Públicos de 

Investigación y de los Organismos de investigación de otras Administraciones Públicas 

Sección 1.ª Disposiciones generales 

Artículo 12. Ámbito de aplicación. 

Artículo 13. Personal investigador. 

Artículo 14. Derechos del personal investigador. 

Artículo 15. Deberes del personal investigador. 

Artículo 16. Criterios de selección del personal investigador. 

Artículo 17. Movilidad del personal investigador. 

Artículo 18. Autorización para prestar servicios en sociedades mercantiles. 

Artículo 19. Colaboradores científicos y tecnológicos. 

Sección 2.ª Contratación del personal investigador de carácter laboral 

Artículo 20. Modalidades contractuales. 
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19. La Ley 53/1984, de 26 de diciembre de incompatibilidades del personal al servicio de 

las administraciones públicas. 
 

LEY 53/1984. DE 26 DE DICIEMBRE, DE INCOMPATIBILIDADES DEL PERSONAL AL SERVICIO DE LAS 

ADMINISTRACIONES PUBLICAS: 

La nueva regulación de las incompatibilidades contenida en esta Ley parte, como principio fundamental, de la 
dedicación del personal al servicio de las Administraciones Públicas a un solo puesto de trabajo, sin más excepciones 
que las que demande el propio servicio público, respetando el ejercicio de las actividades privadas que no puedan 
impedir o menoscabar el estricto cumplimiento de sus deberes o comprometer su imparcialidad o independencia. 

La operatividad de un régimen general de incompatibilidades exige, como lo hace la Ley, un planteamiento 
uniforme entre las distintas Administraciones Públicas que garantice además a los interesados un tratamiento 
común entre ellas. 

La Ley viene a cumplimentar, en esta materia, el mandato de los artículos 103.3 y 149.1,18, de la Constitución. 

Por otra parte, la regulación de esta Ley exige de los servidores públicos un esfuerzo testimonial de 
ejemplaridad ante los ciudadanos, constituyendo en este sentido un importante avance hacia la solidaridad, la 
moralización de la vida pública y la eficacia de la Administración. 

CAPÍTULO I 

Principios generales 

Artículo primero. 

1. El personal comprendido en el ámbito de aplicación de esta Ley no podrá compatibilizar sus actividades con 
el desempeño, por sí o mediante sustitución, de un segundo puesto de trabajo, cargo o actividad en el sector 
público, salvo en los supuestos previstos en la misma. 

A los solos efectos de esta Ley se considerará actividad en el sector público la desarrollada por los miembros 
electivos de las Asambleas Legislativas de las Comunidades Autónomas y de las Corporaciones Locales, por los altos 
cargos y restante personal de los órganos constitucionales y de todas las Administraciones Públicas, incluida la 
Administración de Justicia, y de los Entes, Organismo y Empresas de ellas dependientes, entendiéndose 
comprendidas las Entidades colaboradoras y las concertadas de la Seguridad Social en la prestación sanitaria. 

2. Además, no se podrá percibir, salvo en los supuestos previstos en esta Ley, más de una remuneración con 
cargo a los presupuestos de las Administraciones Públicas y de los Entes, Organismos y Empresas de ellas 
dependientes o con cargo a los de los órganos constitucionales, o que resulte de la aplicación de arancel ni ejercer 
opción por percepciones correspondiente a puestos incompatibles. 

A los efectos del párrafo anterior, se entenderá por remuneración cualquier derecho de contenido económico 
derivado, directa o indirectamente, de una prestación o servicio personal, sea su cuantía fija o variable y su devengo 
periódico u ocasional. 

3. En cualquier caso, el desempeño de un puesto de trabajo por el personal incluido en el ámbito de aplicación 
de esta Ley será incompatible con el ejercicio de cualquier cargo, profesión o actividad, público o privado, que 
pueda impedir o menoscabar el estricto cumplimiento de sus deberes o comprometer su imparcialidad o 
independencia. 

CAPÍTULO II 

Ámbito de aplicación 
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20. El régimen general de la Seguridad Social. La acción protectora. Prestaciones, afiliación 

y cotizaciones. La incapacidad transitoria. 
 

La Seguridad Social está regulada en el Real Decreto Legislativo 8/2015 de 30 de octubre, por el que se aprueba el 

texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social. 

Esta Ley se compone de un total de 6 TITULOS y 373 artículos: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Vamos a estudiar primero los capítulos II, III y IV del Título I, después continuaremos con algunos artículos más 

solicitados para el estudio: 

TÍTULO I: Normas generales del sistema de la Seguridad Social 

CAPÍTULO II: Campo de aplicación y estructura del sistema de la Seguridad Social 

Sección 1.ª Disposiciones generales 

Artículo 7. Extensión del campo de aplicación. 

1. Estarán comprendidos en el sistema de la Seguridad Social, a efectos de las prestaciones contributivas, cualquiera 

que sea su sexo, estado civil y profesión, los españoles que residan en España y los extranjeros que residan o se 

encuentren legalmente en España, siempre que, en ambos supuestos, ejerzan su actividad en territorio nacional y 

estén incluidos en alguno de los apartados siguientes: 

a) Trabajadores por cuenta ajena que presten sus servicios en las condiciones establecidas por el artículo 1.1 del 

texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, en las distintas ramas de la actividad económica o 

asimilados a ellos, bien sean eventuales, de temporada o fijos, aun de trabajo discontinuo, e incluidos los 

trabajadores a distancia, y con independencia, en todos los casos, del grupo profesional del trabajador, de la forma 

y cuantía de la remuneración que perciba y de la naturaleza común o especial de su relación laboral. 

b) Trabajadores por cuenta propia o autónomos, sean o no titulares de empresas individuales o familiares, mayores 

de dieciocho años, que reúnan los requisitos que de modo expreso se determinen en esta ley y en su normativa de 

desarrollo. 

c) Socios trabajadores de cooperativas de trabajo asociado. 

d) Estudiantes. 

TITULO I: Normas generales del sistema de la Seguridad 
Social.

TITULO II: Régimen general de la Seguridad Social

TITULO III: Protección por desempleo.

TITULO IV: Régimen Especial de la Seguridad Social de 
los Trabajadores por Cuenta propia o Autónomos.

TITULO V: Protección por cese de actividad.

TITULO VI: Prestaciones no contributivas.
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21. El régimen del profesorado universitario: Régimen jurídico, tipología de profesorado 

universitario: cuerpos docentes, modalidades contractuales de profesorado universitario. 

Selección. Derechos y deberes. El régimen retributivo del profesorado universitario 

funcionario y contratado. 
 

Para poder abarcar el estudio de este tema 23, debemos hacer referencia a 3 Reales Decretos: 

El primero se trata del Real Decreto 898/1985  

Real Decreto 898/1985, de 30 de abril, sobre régimen del profesorado universitario. 

• TÍTULO I. DE LOS PROFESORES PERTENECIENTES A LOS CUERPOS DE FUNCIONARIOS DOCENTES 

UNIVERSITARIOS. 

o Artículo 1. Los Cuerpos docentes universitarios.  

o Artículo 2. Competencias.  

o Artículo 3. Medidas generales de administración del profesorado.  

o Artículo 4. Nombramientos.  

o Artículo 5. Situaciones.  

o Artículo 6. Comisiones de servicio para Universidades.  

o Artículo 7. Nombramiento de interinos.  

o Artículo 8. Licencias a efectos de docencia e investigación.  

o Artículo 9. Régimen de dedicación.  

o Artículo 10. Calendario académico.  

o Artículo 11. Docencia.  

o Artículo 12. Matriculación del profesorado para cursar estudios.  

o Artículo 13. Cargos académicos y docentes.  

o Artículo 14. Retribuciones.  

o Artículo 15. Régimen sancionador.  

o Artículo 16. Inspección de servicios e instrucción de expedientes disciplinarios.  

o Artículo 17. Sanciones por falta de rendimiento en las tareas docentes o investigadoras.  

o Artículo 18. Otras faltas y sanciones.  

o Artículo 19. Inspección.  

• TÍTULO II. DE LOS PROFESORES ASOCIADOS, VISITANTES Y EMÉRITOS Y DE LOS AYUDANTES DE LAS 

UNIVERSIDADES. 

o Artículo 20. Profesores asociados.  

o Artículo 21. Profesores visitantes.  

o Artículo 22. Profesores eméritos.  

o Artículo 23. Ayudantes.  
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Bloque 5: gestión económico-administrativa. 

22. El presupuesto: concepto y clases. Ciclo presupuestario. Modificaciones 

presupuestarias. Liquidación y cierre. 
 

Según se entiende en el enunciado de este tema, primero debemos estudiar un concepto general de lo que son 

los presupuestos públicos, incluyendo su concepto, clases y ciclo presupuestario. Después de estudiar este 

concepto, veremos algunas normativas sobre los presupuestos de las Universidades. En los dos temas posteriores, 

es cuando ya estudiaremos el presupuesto de la Universidad Politécnica de Valencia. 

Vamos a dividir este tema en 4 apartados: 

24.1: El Presupuesto: concepto y clases. 

24.2. El ciclo presupuestario. 

24.3. Los Créditos presupuestarios. 

24.4: Haciendas Locales: los ingresos de las entidades locales. 

 

24.1: EL PRESUPUESTO: CONCEPTO Y CLASES. 

Vamos primero a definir en cuestiones generales lo que es un presupuesto: 

CONCEPTO DE PRESUPUESTO: 

La Ley 47/2003 de 26 de noviembre, General Presupuestaria, en su artículo 32, define los Presupuestos Generales 

del Estado como “la expresión cifrada, conjunta y sistemática de los derechos y obligaciones a liquidar durante el 

ejercicio por cada uno de los órganos y entidades que forman parte del sector público estatal”. 

En definitiva, los Presupuestos Generales del Estado son el documento en el que se recoge la previsión anual de los 

ingresos y gastos del sector público estatal. Constituyen uno de los instrumentos más importantes de la política 

económica del Gobierno, en los que se plasman los objetivos estratégicos de las distintas políticas públicas y los 

recursos asignados para su cumplimiento. 

Es un instrumento de la planificación expresado en términos financieros, en el cual se reflejan los gastos y 

aplicaciones, así como los ingresos y fuentes de recursos, que un organismo, sector, municipio, estado o nación, 

tendrá durante un período determinado con base en políticas específicas que derivan en objetivos definidos para 

las diversas áreas que interactúan en la acción de gobierno. A nivel Administrativo de la Generalitat, el presupuesto 

es la expresión cifrada, conjunta y sistemática de los derechos y obligaciones a liquidar durante el ejercicio por cada 

uno de los sujetos que forman parte del sector público de la Generalitat. 

Los Presupuestos Públicos, se adecuarán a los principios que rigen la programación presupuestaria, a los escenarios 

presupuestarios plurianuales y a la consecución de los objetivos de los programas de gasto. 
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23. El presupuesto de la Universitat Politècnica de València: Criterios para la elaboración del 

presupuesto. El presupuesto de ingresos y gastos. 
 

24. El presupuesto de la Universitat Politècnica de València: Gestión de los ingresos y de los 

gastos. Fases de los procedimientos. Documentos contables que intervienen en la ejecución 

de los ingresos y de los gastos. Caja fija y gastos a justificar. 
 

Vamos a unir estos dos temas en uno solo, para poder gestionar mejor el estudio de ellos. Como puede apreciarse, 

nos toca estudiar ahora el presupuesto de la UPV para el año 2023. Es un documento muy extenso, pero solamente 

vamos a centrarnos en lo que nos piden. En primer lugar y para situarnos en dicho presupuesto, vamos a ver como 

se estructura el presupuesto de la UPV 2023: 

 

 

 

MEMORIA DE INGRESOS Y GASTOS

1.- Marco normativo

2.- Estabilidad presupuestaria y sostenibilidad 
financiera en el presupuesto de la UPV 2023.

3.- Antecedentes.

4.- Criterios para la determinación del presupuesto 
de la UPV 2023: ingresos, cuenta financiera y 
gastos.

5.- Presupuesto de ingresos ejercicio 2023.

6.- Presupuesto de gastos ejercicio 2023.

7.- Cuenta financiera del presupuesto 2023.

8.- Presupuestos de unidades académicas datos de 
actividad y resultados.

9.- Oficinas gestoras centralizadas, capítulo 
económico y líneas presupuestarias.

NORMAS DE FUNCIONAMIENTO

1.- Estado de ingresos por clasificación económica.

2.- Estado de gastos por clasificación económica.

3.- Estado de gastos por clasificación económica y 
programa presupuestario.

4.-Total presupuesto de gastos por oficinas 
gestoras y capítulo económico.

ANEXOS

1.- Estructura económica de ingresos y gastos.

2.- Estructura orgánica.

3.- Tablas retributivas personal UPV

4.- Relación de puestos de trabajo del personal docente e investigador.

4b.- Relación de puestos de trabajo del personal de administración y 
servicios.

4c.- Relación de órganos unipersonales de gobierno y representación 
en la UPV.

5.- Procedimiento tramitación convocatorias de ayudas, subvenciones, 
becas y premios.

6.- Modelo de convenio de colaboración entre la UPV y fundaciones y 
otras entidades.

7.- Procedimiento de concesión de anticipos de nómina.

8.- Normativa adquisición terminales móviles.

9. Plan de contratación de la upv ejercicios 2023-2024

10. Indemnizaciones y gratificaciones.


